
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, 29 

de abril de 2024. RAD. 47-001-31-05-002-2023-00166-00. INFORME 

SECRETARIAL: Paso al Despacho el presente proceso el cual tenía 

programada audiencia para el 29 de abril de 2024, sin embargo, se presentó 

solicitud de aplazamiento por parte de la demandada, la cual fue 

coadyuvada por la parte demandante y en consecuencia se hace necesario 

fijar nueva fecha.  

 

Omar De Luque Berdugo. 

Oficial Mayor. 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 SANTA MARTA  

 

 REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ENIO MÁRQUEZ  

BOLAÑO EN CONTRA DE C.I. PRODECO S.A. 

 

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00166-00. 

 

Santa Marta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

AUTO 

Visto el informe secretarial que precede, se ordena la reprogramación de la 

diligencia, y se fija nueva fecha a efectos realizar las audiencias 

contempladas en los artículos 77 y 80 del CPT y de la SS, para el día LUNES 

VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 9:30 

A.M. 

La cual se realizará de manera virtual a través de la plataforma Life Size 
asociada a la cuenta del Despacho, para tal fin se establecerá la conexión a 
través de los correos electrónicos de las partes y sus apoderados. 

Se le solicita también que se conecten 30 minutos antes de la hora señalada 
con la finalidad de realizar pruebas de conexión y sonido. El apoderado de 
la parte demandante deberá suministrar al correo electrónico de este 
Despacho la cuenta de correo por medio de la cual se conectará el 
demandante a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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Juez
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